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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 peseias; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1358

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

lio"1 <aInserciones ho gratuitas,
3 pesetas Jfnea. pagos por
adelantad^.

FRANQUEO CONCERTADO
N ú ni. 09/2

Min steriii ue Agncúlíiiiru
ORDEN de 11 de febrero 

de 1961 Por la que se aprue
ba la clasificación de las vías 
Pecuarias del término munici
pal de Santa Marta del Cam
po, provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado Para la clasificación de 
las vías Pecuarias existentes en el 
término municipal de Santa Ma
ría del CamPo, provincia de Bur
gos;

Resultando que ante necesida
des urgentes derivadas de la con
centración parcelaria en el térmi
co Municipal de Santa María del 
CamPo (Burgos), la Dirección 
General de Ganadería acordó 
Proceder a la clasificación de las 
vías Pecuarias existentes en el 
mismo, designando Para la prác
tica de las operaciones pertinentes 
al Perito Agrícola del Estado 
don Silvino María MauPoey Ble- 
sa’ quien realizó los trabajos de 
campo, acompañado de un técnico 
pC Servicio de Concentracióp 

arcelaria y, una vez oídas las \ 
c?miones de las Autoridades lo
ca es, redactó el. proyecto de cla- 

,* caci®n con base en los antece
dentes que obran en el Archivo 

e ervicio de Vías Pecuarias y 
anos facilitados por el Instituto 

^gráfico y Catastral;
Resultando que el Proyectó de 

Gasificación fué remitido al Ser

vició de Concentración Parcela
ria, que lo devolvió acompañado 
del informe correspondiente;

Resultando que dicho Proyecto 
fue Posteriormente sometido a ex
posición pública en el Ayunta
miento de Santa María del Cam
Po, anunciándose dicho trámite 
mediante Circular inserta en el 
‘ Boletín Oficial”, de la Provincia 
y devuelto a la Dirección Gene
ral de Ganadería con las diligen
cias e informes reglamentarios;

Resultando que Por la Jefatu
ra de Olqras Públicas de la Pro
vincia, a la que también se remi
tió un ejemplar del Proyecto, no 
se opuso reparo alguno y que el 
informe técnico emitido Por el In
geniero. Agrónomo,. Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias, es 
favorable a su aprobación;

Resultando que remitido el ex
pedienté a la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, informó en el sen
tido de ser procedente su apro
bación en la forma propuesta Por 
la Dirección General de Gana
dería.

Vistos los artículos 5 al 12. del 
Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944; el 
artículo 22 del texto refundido 
de la Ley de Concentración Par
celaria, de 10 de agosto de 1955; 
la Orden-comunicada de 29 de 
noviembre de 1956 y la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958;

'Considerando que la clasifica

ción ha sido Proyectada ajustán
dose a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
que no se ha Presentado ninguna 
reclamación durante el período 
de exposición pública y que son 
favorables a su aprobación cuan
tos informes se han emitido;

Considerando que en la trami
tación del expediente se han cum
plido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-—Aprobar la clasifi

cación de las vías Pecuarias del 
término municipal de Santa Ma- 
‘fía del CamPo, -provincia de 
Burgos, Por la que se declara 
existen las siguientes:

Vereda de Peral de Arlanza 
a Revenga,—Su anchura es de 
veinte metros (20 m.) y ocuPa 
una superficie aproximada de tre
ce hectáreas (13 Has.).

Vereda de TorrePadre por 
Puente de Escuderos a Pam- 
pliega.—Su anchura es de veinte 
metros (20 m.) y ocuPa una su
perficie aproximada de veintiséis 
hectáreas (26 Has.).

Vereda de Mahamud. — Su 
anchura es de veinte metros (20 
metros) y ocuPa una superficie 
aproximada de tres hectáreas 
(3 Has.).

Vereda desde la anterior a 
Villaverde Mogina.-—Su anchu
ra" es de veinte metros (20 m.) y 
ocuPa una superficie aproximada 
de once hectáreas (.1.1 Has.).

Vereda de los Serranos.—Su 
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anchura es de veinte me tiros 
(20 m.) y ocuPa una superficie de 
tres hectáreas cuarenta áreas apro
ximadamente (3 Has. 40 áreas).

Vereda del Descansadero del 
Puente de Escudero Por el Cas
tellar a Torremoronta. — Su-an
chura es de veinte metros (20 
metros) y ocupa una superficie 
aproximada de ocho hectáreas 

'(8 Has.).
Colada del Vergal.—Su an

chura es de quince metros (15 m.) , 
y ocuPa una superficie aproxima
da de tres hectáreas setenta y 
cinco áreas (3 Has. 75 as.).

Colada de Santa María del 
CarnPo Por Tres Pilones a To- 
rremoronta.—Su anchura es de 
quince metros (15 m.) y ocuPa 
una superficie aproximada de 
nueve hectáreas (9 Has.).

Colada de Vega.—Su anchu- j 
ra es de doce metros cincuenta | 
centímetros (12 m. 50 cm.) y ocu- , 
Pa una superficie aproximada de 
dos hectáreas cincuenta áreas 
(2 Has. 50 as.). .

Descansadero de Puente. Es
cudero. — Tiene una superficie 
aproximada de cuatro hectáreas 
(4 Has.).

Abrevadero de Fuente Cubi
llo.—Tiene una superficie apro
ximada de cuarenta y dos áreas 
(42 as.).

Abrevadero del Vergal.—Tie
ne una superficie aproximada de 
tres hectáreas (3 Has.).

Descansadero de la Malilla. 
Tiene una superficie aproximada 
de tres hectáreas cincuenta áreas ¡ 

e(3 Has. 50 as.), dentro de este 
término municipal.

Descansadero-Sestil de Torre
moronta.—Tiene una superficie 
aproximada de cincuenta áreas 
(50 as.).

Segundo.-—Las vías Pecuarias, 
descansaderos y abrevaderos que 
se relacionan tienen la dirección, 
longitud, descripción, situación, y 
demás característcas que se espe
cifican y detallan en el Proyecto 
de clasificación.

Tercero.—Todo Plan de ur
banismo, obras públicas o de cual
quier otra clase que implique mo
dificación de las características 
de las vías pecuarias que se cla
sifican Precisará la correspondien
te autorización de este Departa
mento, si Procediere, a cuyo efec
to deberá darse cuenta a la Di
rección General de Ganadería 
con la suficiente antelación Para 
el oPortuno estudio.

Cuarto.—Esta resolución, que 
será Publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de la 
provincia, Para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, 
Pudriendo los que se consideren 
afectados por ella interponer re
curso de reposición, como Previo 
al contencioso-admiriistrativo ante 
este Ministerio, dentro del plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 113 y 126 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 
1958, en relación con los artícu
los 52 y siguientes de la Ley de 
TI de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos 
años.

Madrid, 1 I de febrero de 
1961.—P. D., Santiago Pardo 
Canalís.—limo. Sr. Director ge
neral de Ganadería.

GOBIERNO C1VII)
Secretaría General

A virtud de las atribuciones 
que me otorga el artículo 17 del 
Decreto de 10 de octubre de 
1958, en orden al cumplimiento 
de los deberes encaminados a 
cuidar de aplicar, circular, eje
cutar y hacer que se cumplan en 
la Provincia de mi mando, todas 
las disposiciones generales de obli
gada observancia y las que al 

efecto sean comunicadas Por e[ 
Gobierno, he acordado hacer Pú
blico para conocimiento de los 
interesados, que la organización 
corporativa de los Peritos'Agrí
colas, establecida Por Orden Mi
nisterial de TI de noviembre de 
1947, se rige en la actualidad Por 
el ¡Reglamento Orgánico de les 
Colegios Oficiales de Peritos 
Agrícolas de EsPaña, y del Con
sejo General de dichos Colegios, 
aprobado Por Orden de 9 de ju
lio de 1951 ; y,

Según el artículo 30 de dicho 
Reglamento, los Colegios Ofi
ciales de Peritos Agrícolas esta
rán constituidos obligatoriamente 
Por todos los peritos agrícolas que 
ejerzan la Profesión libremente; 
y a ellos incumbe según los nú
meros 1, 2, 3, 4 y 6 del. artículo 
32, defender los derechos y el 
Prestigio de los Peritos agrícolas; 
ostentar la representación legal 
de los colegiados ante las Corpo
raciones y entidades locales; per
seguir ante las autoridades y tri
bunales competentes el intrusismo 
Profesional; designar los Profe
sionales que hayan de desempe
ñar los trabajos, y emitir los dic
támenes, informes y consultas que 
les sean Pedidos Por el Estado, 
Corporaciones oficiales o entida

des.
Asimismo son de especial ir ¡ 

teres los artículos 31 y 109 de di
cho Reglamento, el primero de 
los cuales dice que en cuanto lo» 
Colegios de Peritos Agrícola» 
tengan conocimiento de un acto 
cualquiera de intrusismo o de a. 
existencia de Peritos agrícolas que I 
iiü estando colegiados ejerzan a 
Profesión darán inmediato cono 
cimiento al Gobernador Civil o 
autoridad competente, a los hne» 
de imposición de la sanción que | 
fuere Procedente; y el según o, 
que los acuerdos de suspensión ® 
■el ejercicio profesional e m J 
litación se comunicarán a. 
bierno Civil, Jefatura Agr°nonU i 
ca y autoridades judiciales co-
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rrespondienites, Paira su efectivi- 

^Lo que se hace público en este 
periódico oficial Para general co
nocimiento.

Burgos, 22 de febrero , de 
|961. —■ El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio y 

CamPs.

flELEGOfl PROVIHClñl BE ABñSTEElMlEliTOS 
HBBBMTES DE BORDOS

Circular número 14/61 
Precios máximos de venta del 

café
Como consecuencia de la mo

dificación introducida en la 
cuantía de los impuestos -y ar 
bitrios municipales que gravan 
la venta del café, han sido se
ñalados en esta Capital los si
guientes precios máximos a! pú
blico, para sus diversas clases 
y calidades en los cuales figu
ran incluidos diehos graváme
nes.

Precios en la Capital
Café Guinea

Robusta natural —En bolsas 
de 2.000 gramos, 224,30 pesetas, 
de 1.000 112,20; de 500, 56.10; 
de 250. 28,00; de 100, 11,20, y 
de 50, 5,60.

Liberia natural.—En bolsas de 
2.000 gramos, 220.10; de 1 000, 
1'0.00; de 500, 55.00; de 250, 
27,50; de 100, 11,00 y de 50, 
5,50.

Robusta torrefacto -En bolsas 
de 2.000 gramos, 212,30; de 
1,000, 106,10; de 500, 53,10; de 
250, 26,50; de 100, 10,60; y de 
50, 5,30.

Liberia torrefacto.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 208,40; de 
1.000,104,20; de 500, 52.10; de 
250,26 00; 'de 100, 10,40; y de
50.5.20.

Café de importación
Corriente natural.— En bol

sas de 1.000 gramos, 137,40, de 
500, 68,70; de 250, 34,30; de 
100,13,70, y de 50, 6,90.

Selecto natural.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 151,60; de 
500, 75,80; de 250, 37,90; de 100,
15.20, y de 50, 7,60.

Superior natural.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 165,80; de 
500, 82,90; de 250, 41,40; de 
100,16,60, y de 50, 8,30.

Corriente torrefacto.— En bol
sas de 1.000 gramos, 127,50; de 
500, 63,70; de 250, 31,90; de 100,- 
12,70, y de bO, 6,40 pesetas. 
’ Selecto torrefacto. —En bol
sas de 1.000 gramos, 140,40; de 
500, 70,20; de 250, 35,10; de 
100, 14,00, y de 50, 7,00.

Superior torrefacto.—En bol
sas de l.OOO gramos, 153 30; de 
500, 76,60; de 250, 38,30; de 
100, 15,30, y de 50, 7,70.

Precios en la provincia
Continúan vigentes lós pre

cios fijados en la Circular nú
mero 58 60 de esta Delegación 
Provincial de 28 de julio próxi 
mo pasado, inserta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, nú 
mero 175, del 3 8 60 para el ca
fé de importación y para el café 
de Guinea los señalados por 
Circular número 82 60 de esta 
Delegación Provincial de 22 de 
octubre de 1950, (B. O. de la 
provincia, número 247, del 29 
de octubre de 1960), rectificado, 
por lo que resoecta al grupo 10, 
por nota inserta en el B. O. de 
la provincia, número 249, del 
2-11 60.

Sanciones. —Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, núme
ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II) y 701, de 
15 de noviembre de 1948 («Bo
letín Oficial del Estado1», núme
ro 325, del 20).

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la Circular 
de esta Delegación Provincial 
número 10 61.de 28 de enero 
último, (B. O. de la .provincia, 
número 25, del 31-1 61), en lo 
que respecta a los precios de 
venta del café en esta Capital.

Burgos, 18 de febrero de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

JEflTO miMItl BE BURGOS
Plagas del campo 

Circular

Siguiendo instrucciones recibi
das de la Dirección General de 
Agricultura Para que se proceda 
a la confección de los documen
tos cobratorios Para la exacción 
del impuesto de plagas del cam
po, esta Jefatura resume en la 
Presente circular las normas que 
se han de seguir Para la Cobranza 

I del citado impuesto.
1 ,a Están sujetos a tributar 

Por el concepto de plagas del 
campo, todos aquellos que figu
ren en el Padrón de la Contribu
ción territorial con riqueza impo
nible superior a 200 pesetas.

2. a Los Ayuntamientos que 
tienen Por costumbre hacer la 
recaudación y Pagó del impuesto

- Por gestión directa, Pueden se
guirlo haciendo siemPre que nos 
lo comuniquen por oficio antes 
del 15 de marzo, Pasado cuya 
fecha se confeccionarán en esta 
ofiqina los documentos cobrato
rios Para entregar a los recauda
dores.

3. a- Todos los Ayuntamien
tos, salvo los que hacen directa
mente la recaudación y Pago del 
impuesto, deberán remitir antes 
del día 15 de marzo el reparti
miento del Impuesto de- Plagas, 
tomando por base el Padrón de la 
contribución territorial y aplican
do el líquido imponible el 0,50 
Por ciento en concepto de impues
to de Plagas del camPo.

4. a Los Ayuntamientos que 
deseen hacer, los recibos para el 
Pago del impuesto nos lo deberán 
comunicar a la mayor brevedad, 
Pues pasada la fecha antes citada 
se procederá a la confección de los 
documentos cobratorios y ya no 
tendrán validez en caso de re
mitirles los recibos Por ellos con- 
fecionados.

5. a 'Los pueblos que Paguen 
directamente el impuesto de Pía*

61.de
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gas, tendrán derechoo al Premio 
de cobranza del 10% sobre la 
cantidad .recaudada.

6.a Los municipios que rerpi- 
tan el repartimiento de los reci
bos Percibrán en concepto de ma
terial y confección la cantidad 
unitaria- de 25 cts. Por recibo.

Burgos, 20 de febrero de 
1961.—El Ingeniero Jefe, Pru
dencio Órtiz Novales.

m«tios oFitiÁits
J iatiíha di mines romitis

Hasta el día 8 de marzo de 
1961, a las horas hábiles de ofi
cina, se admitirán ofertas Para el 
concurso de obras en carreteras 
de esta provincia.

Los Proyectos y condiciones, 
así como el modelo de Proposición 
para tomar Parte en el mismo es
tán de manifiesto en dicha de
pendencia, hasta el día anterior 
de la fecha arriba citada.

El importe de los anuncios de 
este Concurso serán abonados a 
prorrateo Por los adjudicatarios.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Burgos, 21 de febrero de 
1961.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murélaga. ¡ ■

62?.—D *-64*10

Magistratura Be Trabajo Be Burgos
Cédula de notificación

Por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de esta Capital, en 
providencia dictada en el día de 
hoy, en el Procedimiento conten
cioso seguido a instancias de doña 
Carmen Rodríguez Villanueva, 
contra D. José Ruiz Ruiz, .sobre 
reclamación de salarios, ha sido 
acordado sacar a la venta en Pú
blica subasta los bienes que a re
sultas del mismo se tienen embar
gados al demandado, la cual ha
brá de tener lugar en la Sala

Audiencia de esta Magistratura, 
sita en el piso l.°, de la casa nú
mero 10, de la calle de Aparicio 
y ¡Ruiz, de esta capital, el día 
veinticinco de los corrientes, a las 
doce horas.

Y Para que tenga lugar la no
tificación de dicho Proveído en la 
persona del demandado D. José 
Ruiz Ruiz, vecino que füe de 
Cubillo del Rojo, en esta Provin
cia, y en la actualidad en ignora
do Paradero, se Publica la pre
sente en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

Burgos, 20 de febrero de 1961. 
El Secretario, Alejo Q Armen- 
dia.

Cámara Oficial Be Comercio o ln- 
_ distria Be Burgos

Concurso para el arrendarmen= 
to de un Servicio de Asesoría 

Técnica Jurídica=Fiscal
Se convoca a concurso el 

arrendamiento Por un año de una 
Plaza de Asesor técnico Jurídico- 
Fiscal al servicio de esta Cáma
ra, que será resuelto libremente 
Poi el Pleno de la CjorPoración.

Podrán concurrir al Concurso 
los Abogados en ejercicio activo 
que estén matriculados en el Co
legio de Burgos y tengan su resi- 
decia habitual en nuestra ciudad.

, Dentro de uñ plazo de quince 
días háoiles, a Partir del siguien
te al de la Publicación del pre
sente anuncio, los aspirantes Pre
sentarán su solicitud en Jas Ofi
cinas de esta Cámara, acompa
ñando a la misma cuantos docu
mentos y declaraciones estimen 
oportunos para creditar sus méri
tos, así como justificantes de es
tudios realizados, años de ejer

cicio en la Profesión, clasificación 
colegial, etc. etc.

Las condiciones para la implan
tación y funcionamiento del ser
vicio Técnico de Asesor amiento 
que se convoca estarán de mani
fiesto en las Oficinas de esta Cá
mara, a disposición de cuantos

aspirantes estén interesados en 
conocimiento. ] •

Buigos, 21 de febréro de 196] 
El Presidente, Mariano Pére’ 
LóPez.-yEl Secretario, José Luis 
de Cominges.

616.-0-128'15

Deligatlío-Pramnai le sinjitai®
Sindicato provincial de Hoste= 

lería y similares
Asamblea plenarla

Se Pone en conocimiento de to
dos los encuadrados en este Sin
dicato, que el día 28 de los co
mentes se celebrará Asamblea 
Plenaria. La misma tendrá lugar 
en el Salón- de Actos de la Dele
gación Provincial de Sindícalos, 
San Pablo, núm. 8, a las 5 de 
la tarde, en Primera convocatoria, 
Y a las cinco y media, en se
gunda. El orden del día es como 
sigue:

L° Lectura y aprobación, si 
procéde, del acta de la Asamblea, 
anterior.

2. Aprobación, si procede, 
del Presupuesto de ingresos y 
gastos del Sindicato Para el ac
tual ejercicio.

3. ” .Dar a conocer el estado 
de cuentas del Gremio Fiscal du
rante el Pasado año de 1960, y 
rendir cuentas del que correspon
de al bienio de 1958-59.

4. ° Relevo de Presidente del 
Gremio Fiscal, y elección de Vo
cales que han de sustituir en la 
Junta de Gobierno a los que ce
san con motivo de haberse cele
brado nuevas elecciones Sindi
cales.

5. ° Ruegos y preguntas.
Burgos, 22 de febrero de ¡961.

j 640.-0-116'15

SE6BRB BE BEEIBEBIES BE W 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejíles, etc., etc.

HIMUMI PfiCVmaUL «MM
Espolón, j¡2O.—Burgos


